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Reporte de Estado
Fecha: 2023-08-17

Total de Procesos  :  58

Número Grupo y Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

201700089 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR OLIVA ARIAS GIRALDO FIDEL CASTRO TRIANA 2023-08-16 1

201701026 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. DIANA PAOLA LUNA MORENO 2023-08-16 1

201800171 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACION DE VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR AUTOPISTA SUR

CARLOS ALBERTO ALONSO 2023-08-16 1

201800376 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. ANGIE KATHERINE AVELINO SANCHEZ 2023-08-16 1

201800809 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. YEIMI SOLANDY CASTRO PLAZAS 2023-08-16 1

201800881 CIVIL- PERTENENCIA MARIANA JESUS SAIZ MOLINA INMOBILIARIA LA ESPERANZA LTDA 2023-08-16 1

201900478 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR SCOTIABANK COLPATRIA PEDRO ANTONIO ZUBIETA CASALLAS 2023-08-16 1

201900494 CIVIL- PERTENENCIA
ANA OLIVA RODRIGUEZ 
CASTILLO 

EDGAR GIOVANNY SIERRA DURAN 2023-08-16 1

201900541 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JHON GONZALO DAZA PEZ 2023-08-16 1

201900667 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR LINDELIA REYES URREA GLADYS ASTRID BRAVO GIRALDO 2023-08-16 1

201900977 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A YAINERI NORIET BLANCO VELANDIA 2023-08-16 1

202000004
DESPACHOS COMISORIOS- EMBARGO Y 
SECUESTRO

BLANCA YOHANA FIERRO 
ARVALO 

EDIXON HERNAN PEALOZA 2023-08-16 1

202000298 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE PATRICIA NUEZ VARGAS JUAN DE DIOS BONILLA RODRIGUEZ 2023-08-16 1

202000377 CIVIL- RESPONSABILIDAD CIVIL DIANA SUSANA NIETO CABEZAS MARTHA ISABEL VASQUEZ MORENO 2023-08-16 1

202000521 CIVIL- PERTENENCIA
MARIA CONCEPCION CASTILO 
GONZALEZ 

LUIS HERNANDO VASQUEZ SANCHEZ 2023-08-16 1



202100098 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

SAMUEL IGNACIO SANCHEZ GUTIERREZ 2023-08-16 1

202100247 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
BANCO COMERCIAL AV.VILLAS 
S.A.

BLANCA INES GARZON MONCADA 2023-08-16 1

202100852 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRA 
GRANDE II ETAPA 3

herederos determinados e indeterminados de 
CIELO ZULUAGA

2023-08-16 1

202100928 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. YEIMI ALEIDABALLESTEROS BARRAGAN 2023-08-16 1

202200307 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A MARIBEL CHACON MUOZ 2023-08-16 1

202200324 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FALABELLA S.A. RAMIRO LEON MOYANO 2023-08-16 1

202200515 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. ORLANDO BELTRAN MUOZ 2023-08-16 1

202200517 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A LAUREN PATRICIA SERRANO ARDILA 2023-08-16 1

202200518 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

CARMEN ANDREA NUEZ MARTINEZ 2023-08-16 1

202200728 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A HENRY ALFONSO DAZA BOHORQUEZ 2023-08-16 1

202200896 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. FRANCY JULIETA ABRIL HERNNDEZ 2023-08-16 1

202300076 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. PLINIO PEA AREVALO 2023-08-16 1

202300115 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CREDIVALORES-
CREDISERVICIOS S.A

OMAIRA BARBOSA BAUTISTA 2023-08-16 1

202300171 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR EDITORIAL SANTILLANA S.A.S.
INSTITUCIN EDUCATIVA COLEGIO SUE E 
U

2023-08-16 1

202300222 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. YESENIA PUCHE ALVAREZ 2023-08-16 1 y 2

202300241 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. HITOS

LIBARDO HERNANDEZ SANCHEZ 2023-08-16 2

202300261 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO VISE LTDA HERNANDO MURCIA GUZMAN 2023-08-16 1

202300283 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. NORA YOLANDA RODRGUEZ SALAZAR 2023-08-16 1

202300429 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MARIA INES ROJAS BURGOS 2023-08-16 1

202300431 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A LEIDIS MARLEY MACIAS SALGADO 2023-08-16 1 y 2

202300433 CIVIL- VERBAL SUMARIO
MARIA LUISA BAHAMON 
QUIROGA

LUIS MIGUEL MATALLANA RODRGUEZ 2023-08-16 1

202300434 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A AYLHEN YASMINE APONTE TAPIERO 2023-08-16 1 y 2

202300440 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A NELSON CAMILO MELO DIAZ 2023-08-16 1

202300441 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE PEDRO JOSE INFANTE FIGUEROA JHON FREDY GUZMAN CASTRO 2023-08-16 1

202300461 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JOHON CARLOS TIJO PREZ 2023-08-16 1 y 2

202300499 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE JUAN JOS PIEDRAHITA PEDRAZA EUGEN GARCIA VARGAS 2023-08-16 1



202300500 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

LUZ BEIRA RANGEL OSPINO 2023-08-16 1 y 2

202300502 CIVIL- MONITORIO
PRECOOSERCAR, 
PRECOOPERATIVA DE 
SERVICIOS JUDICIALES

YENY PATRICIA GAITAN QUINTANA 2023-08-16 1

202300504 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. COMO ENDOSA BANCO 
DAVIVIE 

ESTRELLA FERNANDA AGUIRRE AYALA 2023-08-16 1

202300505 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. COMO ENDOSA BANCO 
DAVIVIE 

CORREA PARDO ANDREA 2023-08-16 1

202300506 CIVIL- AMPARO DE POBREZA
ESPERANZA ECHEVERRY 
PIERNAGORDA

NO APLICA 2023-08-16 1

202300507 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
PALMETO P.H.

JUAN CARLOS CHAVES PINZON 2023-08-16 1

202300508 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
PALMETO P.H.

JOHANNA ALEJANDRA HEREDIA ARENAS 2023-08-16 1

202300509 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR ELIZABETH MEDINA FONSECA MIRIAM MOSQUERA MARTINEZ 2023-08-16 1

202300510 CIVIL- PAGO DIRECTO
RCI COLOMBIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO 

MARILUZ RODRIGUEZ RAMIREZ 2023-08-16 1

202300512 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A LORENA SMITH MENDEZ PIEROS 2023-08-16 1 y 2

202300513 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ANGIE LIZETH GUEVARA DIAZ 2023-08-16 1 y 2

202300514 DESPACHOS COMISORIOS- ENTREGA BANCOLOMBIA S.A LA BODEGA DEL EBANISTA S.A.S. 2023-08-16 1

202300519 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

SANDRA MILENA PARDO LOZANO 2023-08-16 1

202300523 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A EDGAR ENRIQUE BUITRAGO SANDOVAL 2023-08-16 1

202300527 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
FONDO DE EMPLEADOS 
ALMACENES XITO-PRESENTE

SANDRA PATRICIA ORTIZ GOMEZ 2023-08-16 1 y 2

202300528 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ TELLEZ 2023-08-16 1

202300530 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA

JOSE GUILLERMO PRADA SANCHEZ 2023-08-16 1

_______________________________________
Jeimy Lorena Ariza Ruiz



Secretaria

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

                               RAD: 2023-00527 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor del 

FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO y en contra de SANDRA 

PATRICIA ORTIZ GOMEZ para que dentro del término de cinco (05) días contados a 

partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ FECHADO 23/09/2022 

 

a) La suma de $ 10.362.251 M/CTE, por concepto de capital representado en el título 

valor, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superfinanciera, desde el 6 de diciembre de 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b) La suma de $ 176.123 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios. 

c) Sobre costas se resolverá oportunamente. 

    2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Sociedad 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. como apoderado de la parte demandante, 

quien actúa a través de la abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

(1) 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00115 

 

                               El actor CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. citó a proceso 

ejecutivo singular a OMAIRA BARBOSA BAUTISTA de obtener el cobro coactivo de las 

sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su 

momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado 

ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P.  

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 4 de mayo de 2023.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 483.150 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00896 

 

                               El actor BANCO FINANDINA S.A. citó a proceso ejecutivo singular a 

FRANCY JULIETA ABRIL HERNANDEZ de obtener el cobro coactivo de las sumas de 

que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, 

de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio 

exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P.  

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 27 de enero de 2023.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 567.787 M/CTE. 

 

Por otra parte, en lo referente al memorial frente a la aprehensión del 

vehículo de placas FPO-030, téngase por agregado al expediente para los fines a los que 

haya lugar.  

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

                    RAD: 2023-00241 

 

    Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del 

certificado de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre 

el inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-130431 de propiedad de los demandados LIBARDO HERNANDEZ 

SANCHEZ y MARCELA TORRES TORRES. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 

de 2016, el juzgado dispone, 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de 051-130431 de 

propiedad de los demandados LIBARDO HERNANDEZ SANCHEZ y MARCELA 

TORRES TORRES, que se encuentra ubicado en la Diagonal 36#30-60, apartamento 603, 

Torre 10, Conjunto Residencial Frailejón II P.H. de Soacha-Cundinamarca-. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las 

ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del 

P. y la ley 2030 de 2020. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2021-00098 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00222 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-180420 de propiedad de la demandada YESENIA PUCHE ALVAREZ. 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone, 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-180420 de propiedad de la demandada YESENIA PUCHE ALVAREZ, que se 

encuentra ubicado en la Carrera 19 B #1 Sur-43, Apartamento 604 Torre 11 Conjunto 

Residencial La Esperanza III de Soacha-Cundinamarca-. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

(1) 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00222 

 

El actor BANCO CAJA SOCIAL S.A. citó a proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real a YESENIA PUCHE ALVAREZ de obtener el cobro coactivo de las sumas 

de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su 

momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado 

ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 468-3 del C.G. del 

P., máxime que se acreditó el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 27 de abril de 2023. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.420.409 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

(2) 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

             RAD: 2021-00247 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00441 

 

Reunidas las exigencias del Art. 82 y siguientes y 384 del C.G. P., el juzgado, 

 

       RESUELVE: 

 

        ADMÍTASE la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, impetrada por PEDRO JOSE INFANTE 

FIGUEROA y en contra de JHON FREDY GUZMAN CASTRO. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días (Art. 391 del C. G del P) 

 

      Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

 Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 al 292 y 301 ejúsdem. 

 

Por otra parte, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte actora 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 590 del C.G. del P., sírvase a prestar caución 

del 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda.  

 

 RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. MIGUEL FRANCISCO 

CALDERON ORJUELA, como apoderado de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00431 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

LEIDIS MARLEY MACIAS SALGADO, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700007500310500 

 

a. La suma de 103668,9076 UVR, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

equivalente al 15.60% desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 856,6477 UVR por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 2 de noviembre de 2022 hasta el 2 de julio de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 15.60% desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

c. La suma de 6530,6396 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-148710 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. JEISON 

CALDERA PONTÓN como apoderado de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00434 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

AYLHEN YASMINE APONTE TAPIERO, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700480200109482 

 

a. La suma de 85980,0360 UVR, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

equivalente al 13.95% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 1857,0201 UVR por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 7 de noviembre de 2022 hasta el 7 de junio de 2023, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 13.95% E.A. desde que cada 

cuota se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

c. La suma de 5150,3270 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-126027 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. JEISON 

CALDERA PONTÓN como apoderado de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

                               RAD: 2023-00499 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

1. Acumule en debida forma las pretensiones, dado a que, se encuentran 

indebidamente acumuladas, conforme a lo señalado en el artículo 88 del C.G. del P.  

 

2. Determinar la cuantía conforme a las reglas señaladas en el artículo 26 

del C.G. del P, en cumplimiento del numeral 9 del artículo 82 ibidem. 

 

3. Identificar plenamente el inmueble conforme a lo exigido en el inciso 

1 del artículo 83 del C.G. del P.  

 

4. Aporte prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por 

el arrendatario o confesión de este hecha en interrogatorio, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 384 ibid.  

 

5. Aporte los medios de prueba referenciados en el libelo demandatorio, 

ya que, no fueron aportados en el expediente digital. 

 

6. Acredite el envío de la demanda y sus anexos al demandado, conforme 

a lo señalado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   

                                                   

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00500 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de LUZ BEIRA RANGEL OSPINO, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 52426320 

 

a) La suma de 120835,6376 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 

16.05% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b) La suma de 3829,8389 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 5 de diciembre de 2022 hasta el 5 de julio de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa equivalente al 16.05% E.A. desde que se hizo exigible cada cuota hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c) La suma de 8370,4288 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-252986 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad 

HEVARAN S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través de la Dra. 

CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00510 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de vehículo con ocasión a la garantía mobiliaria por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra MARILUZ RODRIGUEZ RAMIREZ 

como quiera que se encuentra al Despacho para ello, no obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor de las 

pretensiones expuestas.  

 

La ley 1676 de 2013 introdujo en su artículo 60 la modalidad de pago directo al 

consagrar en el parágrafo segundo que “Si no se realizare la entrega voluntaria de los 

bienes en poder del garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar 

a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien 

con la simple petición del acreedor garantizado, y en consonancia con los artículos: i) 57 

ib., que contempla: “para los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez 

Civil competente” y ii) núm. 7 del artículo 17 del actual estatuto procedimental los Jueces 

Municipales conocen en única instancia “de todos los requerimientos y diligencias varias, 

sin consideración a la calidad de las personas interesadas”. 

 

Así mismo, el parágrafo del referido artículo 17 estipula que “Cuando en el lugar 

exista Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, corresponderán a este 

los asuntos consagrados en los numerales 1,2 y 3, razón por la cual este Despacho, no es 

competente para ello, baste tener en cuenta los acuerdos de transformación transitoria 

referidos inicialmente, así como el PSAA15-10443 de 16-12-2015, en el que la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura dispuso los grupos de reparto para 

los jueces civiles, evidenciando que a los jueces civiles municipales tienen en el grupo 1 

las “pruebas extraprocesales, requerimientos y diligencias varias”, en armonía con lo 

dispuesto en esa norma. 

 

De suerte que aún cuando a este Juzgado solamente le fue atribuida la competencia 

para conocer los asuntos de mínima cuantía contemplados en los acuerdos comentados, es 

claro concluir que no se tiene competencia para avocar el presente asunto. 

 

Por tanto, en los términos planteados previamente no es dable a este despacho 

asumir el conocimiento de la solicitud de aprehensión y entrega del bien, resultando 

competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Civil Municipal de Soacha-

Cundinamarca- (Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente demanda por pago 

directo (aprehensión y entrega del vehículo), por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al Señor Juez Civil Municipal de Soacha-

Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

                               RAD: 2023-00505 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

 

1. Aclare si el gravamen hipotecario se encuentra vigente, teniendo en cuenta, lo 

plasmado en la anotación no. 7 del certificado de tradición, bajo la matrícula 

inmobiliaria no. 051-133773. 

 

2. Indicar el valor de los intereses de plazo en UVR, tal como fue pactado en el título 

valor base de ejecución. 

 

3. En el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo 

original se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así 

permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación, so 

pena de incurrir en desacato. 

 

4. Acredite sí la dirección de correo electrónico del apoderado plasmado en el poder 

conferido coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

                                  NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00512 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCOLOMBIA S.A. y en contra de 

LORENA SMITH MENDEZ PIÑEROS, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 2273320160780 

 

a. La suma de 69657,8577 UVR, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 4219,21678 UVR por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 28 de febrero de 2023 hasta el 28 de julio de 2023, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que cada 

cuota se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

c. La suma de 2878,6911 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-14008 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO como apoderada de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00513 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

ANGIE LIZETH GUEVARA DIAZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700480200085070 

 

a. La suma de 68874,6038 UVR, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

equivalente al 11.06 % desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 10103,7668 UVR por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 28 de mayo de 2022 hasta el 28 de junio de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 11.06% desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

c. La suma de 4961,2381 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-142173 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Sociedad AECSA 

S.A. como apoderado de la parte demandante, quien actúa a través de la abogada CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00502 

 

 

Una vez examinado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para adelantar 

el presente proceso monitorio de  acuerdo con lo que se expone: 

 

Las pretensiones solicitadas por la parte demandante resultan improcedentes a la luz de la 

naturaleza   para la cual fue creado el proceso monitorio de conformidad con lo establecido 

en el artículo 419 del Código General del Proceso, el cual cito a continuación:  

 

“Quien pretenda el pago de una obligación en dinero de naturaleza contractual, 

determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con 

la sujeción a las disposiciones de este capítulo”.  

 

Revisada la demanda encuentra el despacho que a la misma reposan una relación contractual 

del que se desprende una obligación civil y comercial (Contrato de crédito de libre inversión 

y pagaré), el que pretenden hacerse valer como soportes para el proceso monitorio incoado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en razón, que el proceso monitorio, facilita el acceso a la 

administración de justicia a las personas que no tienen un título ejecutivo, esto a “quienes no 

pueden o no tienen la costumbre de documentar sus créditos en títulos ejecutivos”, 

mecanismo el cual permite que con la declaración del demandante, en forma rápida y fácil, 

pueda obtener un requerimiento de pago y ante el silencio del demandado acceder a la 

ejecución, destacando que, pese a la manifestación de pérdida del pagaré, el ordenamiento 

procesal colombiano concibe como solución la demanda verbal sumaria de cancelación, 

reposición y reivindicación de títulos valores, en el artículo 398 del C.G. del P., siendo 

necesario traer a colación el siguiente fragmento aplicable al caso en concreto: 

 

“(…) Si el título ya estuviere vencido o venciere durante el procedimiento, el actor 

podrá pedir al juez que ordene a los signatarios que depositen, a disposición del 

juzgado, el importe del título. (…)” 



Adicionalmente, como bien ha hecho mención la Corte Constitucional, en Sentencia 726/14, 

el proceso monitorio fue creado con el fin de hacer efectivo el derecho de reclamar el pago 

de una obligación que no se encuentre contenida en un título ejecutivo, a través del cual se 

facilita la constitución o el perfeccionamiento del mismo. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, es claro, que lo que pretende la demandante es la 

satisfacción de una obligación contractual, pero de la cual existe un título valor prescrito, 

teniendo como ya se dijo, a su disposición la acción de cancelación, reposición y 

reivindicación de títulos valores, consagrada en el artículo 398 del C.G. del P., así mismo, 

puede reclamar el cumplimiento del contrato suscrito entre las partes ante la Jurisdicción 

Ordinaria Civil.    

 

En ese orden el Juzgado, Dispone: 

 

Rechazar la presente demanda, por lo anteriormente expuesto, y ordenar la entrega de la 

misma sin necesidad de desglose, toda vez que, fue presentada de manera digital. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00433 

 

Reunidas las exigencias del Art. 82 y siguientes y 390 del C.G. P., el juzgado, 

 

       RESUELVE: 

 

        ADMÍTASE la anterior demanda VERBAL SUMARIA DE 

“CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”, impetrada por MARÍA LUISA BAHAMÓN 

QUIROGA y en contra de LUIS MIGUEL MATALLANA RODRÍGUEZ. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días (Art. 391 del C. G del P) 

 

      Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

Por otra parte, previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 590 del C.G. del P., sírvase a prestar caución del 

20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda. 

 

 Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 al 292 y 301 ejúsdem. 

 

 RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. NIRSA MORALES GALEANO, 

como apoderado de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                 REF: 2023-00530 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo siguiente: 

1. Determine la cuantía conforme a lo establecido en el artículo 26 del C.G. del P.  

 

2. Indique con exactitud la fecha en la que hace uso de la cláusula aceleratoria.  

 

3. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   apoderado dentro 

del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 

2213 del 2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

4. Aporte certificado de tradición expedido con una antelación no superior a un (1) año, 

conforme a lo señalado en el artículo 468 del C.G. del P.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 
ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 



 JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00519 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de SANDRA MILENA PARDO LOZANO, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 52226790 

 

a. La suma de $13.215.024,77 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $1.065.603,40 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-135850 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad MEJIA 

& ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. como apoderado de la parte 

demandante, quien actúa a través del abogado PEDRO JOSE MEJÍA MURGUEITIO.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00523 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

EDGAR ENRIQUE BUITRAGO SANDOVAL, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700323005861180 

 

a. La suma de $10.676.897,92 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

equivalente al 19.13 % desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $1.119.754,13 M/CTE por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 19 de noviembre de 2022 hasta el 19 de julio de 2023, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 19.13% desde que cada cuota 

se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

c. La suma de $995.253,56 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-131828 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Sociedad AECSA 

S.A. como apoderado de la parte demandante, quien actúa a través de la abogada CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00528 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ TELLEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700480200038228 

 

a. La suma de $18.376.147,88 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

equivalente al 12,75 % desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $2.098.021,20 M/CTE por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 18 de noviembre de 2022 hasta el 18 de julio de 2023, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 12.75% desde que cada cuota 

se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

c. La suma de $950.186,85 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-194361 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al abogado JUAN 

SEBASTIÁN BÁEZ GONZÁLEZ como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00461 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

JOHON CARLOS TIJO PEREZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700480200118459 

 

a. La suma de 88549,2524 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

equivalente al 13,20% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 6907,2465 UVR por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 28 de octubre de 2022 hasta el 28 de mayo de 2023, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 13,20% E.A. desde que cada 

cuota se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

c. La suma de 4116,6841 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-145746 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la abogada 

ANGELICA DEL PILAR CARDENAS LABRADOR como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diecisiete (17) de agosto de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD: 2018-00881 

 

Revisado el presente expediente, y según constancia secretarial ingresa el presente 

asunto a fin de continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

Así, las cosas, y con el fin de continuar con el trámite, se procede fijar fecha y hora 

para para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P., el día TRES  

(03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M.).  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha Cundinamarca 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la audiencia de que trata el artículo 372 del 

CGP, a realizar de manera presencial en la sede de este Juzgado, el día 03 de octubre de 2023 

a las 10:00 A.M., audiencia en la cual se evacuará el interrogatorio de oficio y obligatorio  

con las partes que prevé el art. 372, num. 7 inc. 2 del C.G del P.  y  la práctica de los medios 



probatorios solicitados por las partes de acuerdo con el parágrafo del numeral 10 de la citada 

disposición normativa 

            

  SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que su inasistencia a la 

audiencia pública apareja tanto consecuencias pecuniarias como procesales al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 372 del CGP.  

 

TERCERO: DECRETAR y PRACTICAR las pruebas que a continuación se 

señalan: 

 

 PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL: Téngase como tal y hasta donde la ley lo permita la que fuera 

aportada con la demanda, toda vez que la misma no fue desconocida ni tachada de falsa en 

el momento procesal oportuno, y se le dará el valor probatorio respectivo al momento de 

proferir la sentencia.  

 

INTERROGATORIO: al Representante legal –Liquidador  de la inmobiliaria 

demandada que le formulara la parte demandante. 

 

TESTIMONIALES: se cita a los señores NELCY HERNANDEZ, ALBERTO 

ESPEJO, EMELINA BUITRAGO, ALVARO PAEZ y EDWAR JAVIER PUENTES. De 

conformidad con lo previsto en el art. 212 de C.G del P., se limitan los testigos. 

  

INSPECCION JUDICIAL 

 

Téngase en cuenta que la misma se llevó a cabo el 16 de febrero de 2022 

 

PARTE  DEMANDADA 

 



La parte demandada, no hizo solicitud especial para la práctica del algún medio 

probatorio. 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de con el perito 

designado señor CAMILO ERNETO FLOREZ TORRES, el cual será evacuado en la 

audiencia que aquí se fija. 

 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes (demandante y demandado)  para efectos de 

que coordine lo pertinente a efectos de la comparecencia de los testigos a la audiencia pública 

a celebrar de manera presencial en la sede de este Juzgado.  

 NOTIFÍQUESE,        

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 17 AGOSTO 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIIZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD: 2019-00494 

 

Revisado el presente expediente, y según constancia secretarial ingresa el presente 

asunto a fin de continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

Así, las cosas, y con el fin de continuar con el trámite, se procede fijar fecha y hora 

para para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P., el día 

DIECINUEVE  (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha Cundinamarca 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la audiencia de que trata el artículo 372 del 

CGP, a realizar de manera presencial en la sede de este Juzgado, el día 19 de septiembre de 

2023 a las 10:00 A.M., audiencia en la cual se evacuará el interrogatorio de oficio y 

obligatorio  con las partes que prevé el art. 372, num. 7 inc. 2 del C.G del P.  y  la práctica 



de los medios probatorios solicitados por las partes de acuerdo con el parágrafo del numeral 

10 de la citada disposición normativa 

            

  SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que su inasistencia a la 

audiencia pública apareja tanto consecuencias pecuniarias como procesales al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 372 del CGP.  

 

TERCERO: DECRETAR y PRACTICAR las pruebas que a continuación se 

señalan: 

 

 PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL: Téngase como tal y hasta donde la ley lo permita la que fuera 

aportada con la demanda, toda vez que la misma no fue desconocida ni tachada de falsa en 

el momento procesal oportuno, y se le dará el valor probatorio respectivo al momento de 

proferir la sentencia.  

 

TESTIMONIALES: se cita a los señores JUAN FERNANDO RODRIGUEZ, MARY 

MONROY RODRIGUEZ y EDGAR ALFONSO GAITAN USECHE.   

 

INSPECCION JUDICIAL 

 

Téngase en cuenta que la misma se llevó a cabo el 27 de junio de 2023 

 

PARTE  DEMANDADA 

 

La parte demandada, a través del curador ad-litem, no hizo solicitud especial para la 

práctica del algún medio probatorio. 

 

PRUEBA DE OFICIO 



 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de con el perito 

designado señor MARCO TULIO ESCOBAR RINCON, el cual será evacuado en la 

audiencia que aquí se fija. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes (demandante y demandado)  para efectos de 

que coordine lo pertinente a efectos de la comparecencia de los testigos a la audiencia pública 

a celebrar de manera presencial en la sede de este Juzgado.  

 NOTIFÍQUESE,        

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 17 AGOSTO 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIIZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD: 2020-00004 

                           REF: DESPACHO COMISORIO  

 

 A fin de continuar con el curso de la presente comisión, se señala la hora de las 

_10:00 A.M._, del día _26_, del mes de _Septiembre_, del año 2023, para continuar con la 

diligencia de secuestro de inmueble iniciada el 27 de mayo de 2022, la cual fue objeto de 

oposición.  

 

En consecuencia, por secretaría procédase a notificar de la citada fecha a los 

interesados. 

 

NOTIFÍQUESE,        

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 17 AGOSTO 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIIZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Soacha - Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 2020-00521 

Revisado el presente expediente, y según constancia secretarial ingresa el presente 

asunto a fin de continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

Así, las cosas, y con el fin de continuar con el trámite, se procede fijar fecha y hora 

para para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P., el día DOCE  

(12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M.).  

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha Cundinamarca 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la audiencia de que trata el artículo 372 del 

CGP, a realizar de manera presencial en la sede de este Juzgado, el día 12 de octubre de 2023 

a las 10:00 A.M., audiencia en la cual se evacuará el interrogatorio de oficio y obligatorio  

con las partes que prevé el art. 372, num. 7 inc. 2 del C.G del P.  y  la práctica de los medios 

probatorios solicitados por las partes de acuerdo con el parágrafo del numeral 10 de la citada 

disposición normativa 

            

  SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que su inasistencia a la 

audiencia pública apareja tanto consecuencias pecuniarias como procesales al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 372 del CGP.  

TERCERO: DECRETAR y PRACTICAR las pruebas que a continuación se 

señalan: 

 PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL: Téngase como tal y hasta donde la ley lo permita la que fuera 

aportada con la demanda, toda vez que la misma no fue desconocida ni tachada de falsa en 



el momento procesal oportuno, y se le dará el valor probatorio respectivo al momento de 

proferir la sentencia.  

 

TESTIMONIALES: se cita a los señores PEDRO ENRIQUE ALFONSO RUIZ,  JOSE 

SANTOS MARTINEZ CASTILLO y HERMELINDA PINZON DE GONZALEZ. para que 

en la mencionada fecha, comparezca al despacho y rinda la declaración que del mismo se ha 

solicitado. 

 INSPECCION JUDICIAL 

 

Téngase en cuenta que la misma se llevó a cabo el 14 de febrero de 2023 

 

PARTE DEMANDADA 

 

La parte demandada, a través del curador ad-litem, no hizo solicitud especial para la 

práctica del algún medio probatorio. 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de con el perito 

designado señor CAMILO ERNESTO FLOREZ TORRES, el cual será evacuado en la 

audiencia que aquí se fija. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes (demandante y demandado)  para efectos de 

que coordine lo pertinente a efectos de la comparecencia de los testigos a la audiencia pública 

a celebrar de manera presencial en la sede de este Juzgado.  

 NOTIFÍQUESE,        

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 17 AGOSTO 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIIZ 

 


